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CONSTANCIA SECRETARIAL:   Al despacho de la señora juez 
informando que la apoderada de la parte demandante, solicita se 
designe curador a la señora CLARA LOPEZ, pero revisado el 
expediente digital y la plataforma TYBA, el proceso no había sido subido 
al Registro Nacional de Personas emplazadas, situación que se 
subsanó en el día de hoy, tal y como se demuestra en los pdfs 16 y 6.1 
del expediente digital.    Sírvase proveer. 
Vélez, 26 de mayo de 2022  

 
EDNA MARGARITA MARIN ARIZA 
SECRETARIA  
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
Exp. 68861-3184-002-2021-00057-00 

 
 
Vélez, veintiséis (26) de mayo del año dos mil veintidós (2022). 

 
 
Visto el informe secretarial que antecede, infórmese a la apoderada de 
la parte demandante, que una vez finalice el término de la publicación 
del emplazamiento de la señora CLARA LOPEZ en el registro nacional 
de personas emplazadas, se procederá a designar curador ad-litem.    
 
NOTIFIQUESE  
 
 

MARITZA OFELIA GARZON ORDUÑA 
JUEZ 

 
La presente providencia se notificó en el estado 36 del 27-05-2022 
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